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. Certificación Registral expedida por: 
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Certificación de vigencia y cargos 
correspondiente a la solicitud formulada por: 

FUNDACION STA. MARIA-EDICIONES SM 

con DNI/NIF; 628534204 

cr 2/1/15 
sanos censo per cocer cert mirada cn eo cerco 
ra CEST ECUADOR 
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resaca ee CERTIFICACIÓN REGISTRAL 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DE Madrid Y SU PROVINCIA QUE SUSCRIBE, tras 
examinar los Libros del Archivo y la base de datos informatizada existente en este 
Registro Mercantl, de Madrid, con referencia a la Sociedad Solicitada en la instancia 
presentada bejo el asiento 61506 del Dlaro 18; 

  

CERTIFICA: 

1, Enla inscripción 1. dela hoja número M-371510,folo 1, del tomo 20954, de 
la sección 8., extendida el ocho de febrero de dos ml cinco, on vtud de copia do la 
scrura autorizada por al notario de Boadila del Monte, den Gonzalo Sauca Polanco, 

el día 17 de enero de 2005, con el número 151/2005 de Su protocolo, consta inscrita an 
este Regsto Merantl la sociedad denominada “GRUPO EDITORIAL SM 
INTERNACIONAL SL” con Icenticación Entidad (LEI) 95980020140005668987 y 
número de N.F, E84178870, la cual fue constuida mediante dicha escritura 

En ía misma inscripción figura, onre otros partícuares, la designación por plazo. 
indefinido, según sus estatutos sociales, de la sociedad COMERCIAL DE EDICIONES 
SM SA, como administrador único de la sociedad, quien acepta el cargo, designando, 
según la inscripción 37. de la ciada hoja, como representante persona física para. 
desempeñar las funciones propias del cargo de administrador unico a con Lulk 

Femando Crespo Navarro, quien acepta l cago. 
2 No fguran Inserpcores posteñores que modifquen ios pariculares 

expresados 
3, No existen imitaciones a las faculades del órgano de administración, en al 

libro de inserciones ni en el íngce central de incapacitados 
4. No figura ninguna stuación espacial. 
$5, No figura Insca la isolución nl liquidación, de la sociedad de la que so 

erica, por lo que continua vigente, según este Registro 
8, No resulta del libro diario ningun asiento relatwo a tulo pendiente de 

inscrición que afecte alos axiremos ce los que se cerca 
Madri, doce de diciembre de cos ml diecinueve, 

Nota. Prosentada la instancia en el bro dro de ceriicaciones, asiento 456362010, 

  

CLAUSULA DE LIMITACIÓN DE EFECTOS: La certificación ún fenacientemerte el contenido de los 
expedición ex 

  

   
certificación no podrá serdr para acreditar la situación registral en el momento istinto de la fecha Ce expedición, Se advierta de la eventuelidad de cualquier 
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posible alteración sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados con 
Posterioridad y que puedan afectar a la vigencia o contenido de aquello de lo que se certifica. La existencia misma de la entidad, la vigencia y contenido de las facultades de sus representantes pueden haberse alterado Sustancielmente con posterioridad. En ningún caso pueden entenderse que el representante de la persona Jurídico pue vincular a ésta con terceros, por lo que resulte de este certificado cuando el Mismo 
está caducado por falta de actualización y de conformidad con lo establecido en el artículo 7.4 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. 

    

pido la presente en Madrid, a 12 de Diciembre de 2019. 

ADVERTENCIAS.     
Ln Dr ONO del Prrento Esaos yde Cono, 76 

  

Esto documento ha ico mado con fea electrnica reconocida per MIGUEL DE SEOANE DE 
ÍAPARRA Regirrados de MERCANTIL DE MADRID a 13 de Cciembre de 2018. 

  

(1) Cósgo Seguro de Ventcación: este aécigo permite contras lo autenticidad de la coria 
Faris el siceso 8 los senos aecrnicos del Órgero y crgeniemo púbico emisor Las 
plas reslzatas en soporte papal de documentos plblcos amics por medos escénicos 

Frnados elecirnicamanta tndrán la consideración de copas autántcas siempre que cuyas 
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Imgresión de un cido generado secuénicamerto cos sltemas de vnéfcación que e nor) mudar e min Ral SY Ergoniemo puse amor. (A 273 de ln Ley SSTG. de Y de ocho, del Prod emirato Comin de as Admintracionos Públicas) 

  

    

      

TESTIMONIO POR EXHIBICION DE DOCUMENTO, YO, GONZALO SALA POLANCO, Notario del lustre Colegio de Madria DOY FE: De que las fotocopias extendidas enel presente folio y en 54 Correlato anterior, son fiel reproducción deloriginal que tengo al visa — 
En Boedila del Monte miresidenca,a ciecéls de diciembre de dos. ml deceo ——— O e Miembro de des NUMERO 1562. DEL LIBRO INDICADOR, 
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06/2019 

de 

| 

de    

  

  

ABQ75670 

OL MAMTADO PARA LIQALZACIONES PON UL LUETRE COLEGIO NOTARIAL DEMORA At to unos a Ra goal no O 

APOSTLLE 
(Convention de La Haya du 5octotra 1961) 

  

  

  

  

  

  

   WADRIO EN 

4 yes rerestido del seño mbr de SUNOTARÍA 

Corificado 

ads 12209 

  

  

por im 
“el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
      
  
E bajo elmúmero N7Z0172019/079840 

 



 


